COLOMBIA – URUGUAY
1. INSTRUMENTO BILATERAL:


ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO






Octubre 25 de 1979
APROBADO POR LEY:


No
2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:


Memorando de Entendimiento, Julio 3 de 2001
3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO
A) COLOMBIA
Puntos en Colombia- vía Lima y/o Santiago, La Paz,- Buenos Aires- Montevideo y puntos más allá y v.v.
B) URUGUAY
Puntos en Uruguay-vía Santiago-Buenos Aires y/o La Paz, Lima-Bogotá y puntos más allá y v,v.
Se operará a través de Buenos Aires con derechos de tercera y cuarta libertad del aire.
4. FRECUENCIAS: 



3 semanales para cada parte
5. EQUIPO:




Libre
6. TARIFAS:




Doble aprobación
7. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple Designación
CARGA
Los vuelos exclusivos regulares y no regulares de carga se operarán con múltiple designación, sin limitación de frecuencias ni equipos, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad. 
AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES – OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE CARGA
. Colombia

Tampa Cargo (Comunicación 1063-2010029606 de septiembre 17 de 2010), Ruta: De Colombia (Bogotá y/o Medellín y/o Barranquilla y/o Cali) y/o a punto en Uruguay, (Montevideo),  Diez (10) frecuencias semanales.

.Uruguay

No hay operación ni empresa designada.
Actualizado 25 de enero de 2011
